RES. 3097/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008481, Ent. N° 4440/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción en un 100% y la ampliación en un 100%, de la contratación directa por excepción, efectuada para la realización de trabajos de instalaciones de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Soriano, Colonia y limítrofes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1477/16 de fecha 24/11/16, el Directorio dispuso contratar a Cietel S.A./Oritecno S.A. (Consorcio a constituirse Oritecno Cietel IV), al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por un monto máximo a adjudicar de $ 97:600.000 (IVA y Leyes Sociales incluidos), con opción por parte de la Administración de contratar hasta un 100% más. En dicho acto administrativo se resolvió que la información se consideraría reservada por el término de 15 años según Resolución N° 09/12 de fecha 24/7/12, del Gerente de la División Técnica de Desarrollo, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se dispuso declarar reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnicos, estudios de ofertas y contratos asociados al despliegue de las redes de planta externa para la conexión en los hogares, en las empresas y soporte de las redes de transporte, al amparo de lo establecido por el Artículo 9 Literal E) de la Ley N°18.381 de 17/10/08 y 25 del Decreto Nº 232/010 de 2/8/10;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/1/17, acordó observar el gasto de $ 80:000.000, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., ya que se comprometió el mismo sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo. Por otra parte, se dispuso comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de que la clasificación de las actuaciones como reservadas, se efectuó al amparo de lo preceptuado por el Artículo 9, Literal E) de la Ley N° 18.381, fundamentándose en un acto administrativo dictado en ejercicio de atribuciones delegadas por el Jerarca máximo. No obstante, dicho acto administrativo contraviene lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 y su Decreto Reglamentario Nº 232/010, que establecen que la información en poder de los sujetos obligados debe ser clasificada en forma particular, con motivación suficiente para que se establezca la reserva (Artículo 9 de la Ley 18.381 y Artículos 23 y 25 del Decreto N° 232/010), no siendo ajustado a la normativa vigente la realización de una reserva genérica y a futuro;
                                     3)  que por Resolución N° 68/17 de fecha 6/2/17, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, siendo mantenida la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 1557/17, dictada en Sesión del 25/5/17;
                                      4)  que con fecha 16/5/17, la Gerencia de Sector, Desarrollo de Redes de Planta Externa, División Técnica de Desarrollo realizó informe, por el que solicita la ampliación del 100% más la opción de la compra directa de referencia, en razón de la necesidad de tener continuidad en la ejecución de las obras proyectadas para el año 2017, en las zonas que tiene asignada dicha empresa. Se indica que hasta la fecha, la empresa viene cumpliendo en forma satisfactoria con las solicitudes que se le han asignado. Asimismo, se expresa que la imputación para esta ampliación debe realizarse un 30% para el año 2017 y un 70% para el 2018;
5) que la Administración realizó análisis de la información obrante en el Registro Único de Proveedores del Estado, en relación a las firmas Oritecno S.A. y Cietel S.A., surgiendo que ambas se encontraban en estado “Activo”, siendo el representante de la primera Nelson Miguel Varela Egozcue y de la segunda Ricardo Barañano y Miguel Pablo Castro;
6) que luce certificado de Valor Estimado de Contratación Anual (VECA) expedido por el MTOP con fecha 29/9/16, a las firmas Oritecno S.A. y Cietel S.A., surgiendo que la primera tenía capacidad a dicha fecha para contratar por $ 103:202.745, y la segunda por $ 156:738.863. Dicho certificado fue entregado a efectos de determinar la capacidad de las firmas para la contratación original;
7) que con fecha 5/6/17, la Administración cursó correo electrónico a Consorcio Oritecno – Cietel IV, solicitando su conformidad al uso de opción y ampliación del 100% de la contratación original, en las mismas condiciones comerciales y legales de la misma. Asimismo, se solicita una revisión del coeficiente adjudicado, a efectos de remitir una mejora a su respecto;
8) que el Ing. Nelson Varela confirió respuesta a la Administración en representación del Consorcio adjudicatario, mediante correo electrónico de fecha 6/6/17, indicando que se presta la conformidad para la ampliación y uso de la opción, en las mismas condiciones. Por otra parte, se indica que, teniendo en cuenta el coeficiente bajo que se ofertó en su momento, resulta imposible mejorar en algo el mismo;
9) que con fecha 12/6/17, la Comisión Asesora realizó informe por el que sugiere proceder al uso de la opción en un 100% y a la ampliación en un 100% (de la contratación original más uso de la opción) en los términos previstos, habiendo obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto;
10) que por Resolución Nº 680/17 de 6/7/17, el Direc​torio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, del uso de opción del 100% y la ampliación en un 100%, por un total de $ 292:800.000, conforme el siguiente detalle:
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Instalación de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Soriano, Colonia y limítrofes
	$ 240.000.000

	IVA (22 %)
	$ 52.800.000

	MONTO MÁXIMO A ADJUDICAR (INCLUIDOS LLSS, Complemento de cuota mutual e IVA)
	$ 292.800.000


                                               11) que la División Contrataciones realizó orden de imputación por el monto que a continuación se detalla:
	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	TERCERO
	IMPORTE

	28238
	757/2111
	7
	7
	55006
	$ 24.000.000.-

	28238
	757/2111
	7
	7
	57146
	$ 24.000.000.-

	28238
	757/2111
	8
	8
	55006
	$ 96.000.000.-

	28238
	757/2111
	8
	8
	57146
	$ 96.000.000.-


                                               12) que con fecha 13/7/17, la Jefatura de Unidad, Registro Presupuestal informó que:
- las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2017 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo, por Decreto Nº 35/017 de fecha 6/2/17, a nivel de precios enero-junio 2016 ampliada en partidas no limitativas.

- las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2018 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo, por Decreto Nº 35/017 de fecha 6/2/17, a nivel de precios enero-junio 2016 de prórroga automática.
Se expresa que a la fecha, el Proyecto 2111 “Red de acceso” en moneda nacional no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2017 y en el Ejercicio 2018, para las inversiones que se tratan;
13) que este Tribunal, con fecha 16/8/17 acordó devolver los obrados para mejor proveer, a efectos que el Organismo informara qué elementos tuvo en cuenta para considerar que las firmas Cietel S.A. y Oritecno S.A. (integrantes de Consorcio Oritecno Cietel IV), contaban con capacidad para afrontar la presente contratación que asciende a $ 240:000.000 (más Leyes Sociales e impuestos), siendo que según Certificados Nos. 2016/2/6371 y 2016/2/6365 expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (que lucen a Fojas 22 y 23 de los obrados remitidos), su valor estimado de contratación anual (V.E.C.A.) ascendía a $ 156.738.863 (Cietel S.A.) y $ 103.202.745 (Oritecno S.A.), encontrándose habilitadas para ofertar hasta dichos montos. En el Oficio remitido se destacó que, conforme surgía del Registro Único de Proveedores del Estado al 9/8/17, el V.E.C.A. disponible de ambas firmas era de $ 82:813.223 (Cietel S.A.), y de $ 79:186.694 (Oritecno S.A.), sumas menores aún a las que surgían de obrados, debiéndose tener presente que el porcentaje de participación en el Consorcio de Cietel S.A. es de un 50% y de Oritecno S.A. de un 50%;
14) que en la oportunidad, se cursa informe realizado por el Sector Adquisiciones de Tecnología de fecha 23/8/17, por el cual se expresan las siguientes consideraciones:
14.1) en virtud de que el monto adjudicado en la contratación original incluye las Leyes Sociales y el complemento de Cuota Mutual y el plazo de contratación se estima en 18 meses, se realizó el cálculo de VECA correspondiente para el período de 12 meses de acuerdo a lo establecido en la Reglamentación, el cual asciende a $ 45:000.000;

14.2) en consecuencia, el monto de VECA anual para el importe adjudicado de $ 240:000.000 en la presente contratación asciende a $135:000.000, resultante de la sumatoria de los VECA del uso de opción y ampliación, respectivamente;

14.3) no se solicitó el certificado de inscripción y cuantificación de la capacidad, dado que la Comisión Asesora poseía copia de los Certificados de las dos empresas integrantes del Consorcio y ambos continuaban vigentes;

14.4) en el Registro Único de Proveedores del Estado se obtienen los datos del monto del VECA y su vencimiento pero no se obtienen los datos de las categorías y especialidades para las cuales las empresas se encuentran habilitadas para ofertar, siendo que dicha información se acredita de los certificados emitidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (RNEOP);

14.5) si bien los montos del VECA que se obtienen de la información del RUPE de cada empresa, son menores a los establecidos en las copias de los respectivos certificados emitidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, los mismos están por encima del monto del VECA necesario para la contratación en cuestión, a saber:
-VECA correspondiente a la contratación original para el período de un año: $45:000.000

-VECA correspondiente a la opción más ampliación para el período de un año: $135:000.000

-responsabilidad de cada empresa integrante del Consorcio: 50%.

-VECA Oritecno S.A. según RUPE: $ 79:186.694

-VECA Cietel S.A. según RUPE: $ 82:813.223

-Total VECA según RUPE: $ 161:999.917

-VECA Oritecno S.A. según Certificado RNEOP: $ 103:202.745

-VECA Cietel S.A. según Certificado RNEOP: $ 156:738.863

-Total VECA según Certificado RNEOP: $ 259:941.608
14.6) una vez notificada la adjudicación, la Administración solicita a ambas empresas adjudicatarias, la presentación de los respectivos certificados para contratar emitidos por el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública (RNEOP), tal como establece la normativa vigente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación dispuesta refiere al uso de la opción en un 100%, y la ampliación de la contratación original más uso de la opción. Al respecto, cabe indicar que el uso de la opción se encontraba previsto en la contratación inicial, mientras que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, siendo que se obtuvo la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;
2) que el Artículo 77 del T.O.C.A.F. exige la presentación de un certificado que habilite a ofertar, y otro que habilite a contratar. Por su parte, el Decreto Nº 208/009, establece en su Artículo 41 que el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas “llevará la cuenta corriente de los movimientos del VECA de las empresas cuya capacidad sea cuantificada. La cuenta corriente reflejará los saldos actualizados del VECA en base a la expedición de certificados de preadjudicación y contrato”;

 3) que en la especie, la Administración deberá requerir el certificado para contratar (VECA), siendo necesario tener presente que la capacidad de contratación de cada firma deberá ser la correspondiente al porcentaje de participación de ellas en el Consorcio (Cietel S.A. en un 50% y Oritecno S.A. en un 50%) al momento de la contratación;
4) que en lo sucesivo será necesario proporcionar a este Tribunal la totalidad de los datos necesarios a efectos de contar con la información completa que permita realizar el control de legalidad en relación al cumplimiento del Artículo 77 del T.O.C.A.F. (Certificado para contratar expedido por el Registro Nacional de Obras Públicas);
5) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 5);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Devolver las actuaciones.
dc
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